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O L E T Í N 
d e l a 

C á m a r a O f i c i a l 
de la Propiedad Urbana de Logroño 

S E C C I O N O F I C I A L 

S E S I Ó N DE LA D I R E C T I V A DEL DÍA 12 DE A G O S T O 

Reunidos ios s eño re s Garrigosa^ Presa, Zaba ía , Santa Mar ía , 
G a r c í a y F e r n á n d e z , bajo la presidencia de D. Enrique Herreros 
de Tejada, d e s p u é s de le ída y aprobada el acta de la ses ión an­
terior, quedaron resueltos los siguientes asuntos; 

Dada cuenta por el Sr. Presidente de una carta que desde Bar­
celona le remit ió el Sr. Vicepresidente de esta Junta^ D. Antonio 
Garrigosa, en quien hab ía delegado, para que asistiese al ban­
quete que los propietarios hab ían organizado en honor del Pre­
sidente de aquél la Cámara^ por su brillante ges t ión en el úl t imo 
Congreso Nacional de la Propiedad Urbana celebrado en Madr id , 
y en cuya carta manifestaba el Sr. Garrigosa los motivos por los 
cuales no pudo asistir a dicho banquete, a c o m p a ñ a n d o a la vez 
una copia de otra que d i r ig ió a la Comis ión organizadora del mis­
mo, adh i r i éndose al acto en nombre de ?sta Q í m a r a , se a c o r d ó 
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dar un voto de gracias a dicho Sr. Garrigosa por su buen proce­
der y acierto en el asunto. 

Enterada igualmente la Junta de una moción o proyecto que la 
Cámara de Bilbao p re sen tó en ePrecién clausurado Congreso Na­
cional de la propiedad y que en otro lugar se publica ín t eg ra , se 
a c o r d ó una vez reconocida su gran importancia, adherirse en un 
todo a la misma y remitir al efecto el correspondiente Boletín de 
adhes ión que con aquél la se a c o m p a ñ a . 

Seguidamente la Junta quedó enterada y conforme de dos cartas 
de la C á m a r a de Madr id , participando en una, la const i tución de 
la Comis ión permanente para organizar la proyectada F e d e r a c i ó n 
Nacional de la Propiedad Urbana, y en otra interesando se d i r i ­
jan circulares a los representantes en Cortes recabando en con­
formidad con las conclusiones aprobadas en el Congreso Nacio­
nal y que las apoyen en las C á m a r a s a! ser presentadas para con­
vertirlas en proyectos de ley. 

Se acordó asimismo contestar de conformidad con lo que soli­
citan en sus respectivas cartas a las C á m a r a s de Badajoz y Va­
lencia. 

Dado cuenta de un B . L . M . del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia a c o m p a ñ a n d o un interrogatorio de preguntas refe­
rentes a la apl icación e in terpre tac ión de la ley de supres ión de 
consumos, se acuerda autorizar al Sr. Presidente para que las con­
teste, pero en sentido negativo a la ley de s u p r e s i ó n , si bien el 
Sr. Garrigosa manifes tó que su op in ión era contraria por estar 
conforme con dicha ley de sup re s ión de consumos. 

Fueron admitidos como socios los Sres. D. Luis S á n c h e z Beato, 
D. Estanislao Gri ja iba, D. Natalio R o d r í g u e z y D. Juan Antonio 
Mar t í nez . 

Se examinaron seguidamente las cuentas del 2.° trimestre siendo 
aprobadas, 

Y por úl t imo se a c o r d ó autorizar al Sr. Presidente para hacer 
un regalo en nombre de esta C á m a r a , al Sr. Arquitecto de la mis­
ma, con motivo de su reciente matrimonio, con lo que y no ha­
biendo otros asuntos de qué tratar se levantó la ses ión , de que 
yo el Secretario c e r t i f i c o . - - ^ F e r n á n d e z . . 
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S E S I Ó N D E L DÍA 1.° DE SEPTIEMBRE 

Pres id ió D . Enrique Herreros de Tejada y asistieron los s eño ­
res Presa, Maguregui , Santa María, S á e n z F e r n á n d e z , G a r c í a y 
Zabala, y siendo las ocho de la noche, hora seña lada para celebrar 
ses ión , se p roced ió a la lectura del acta de la anterior, siendp 
aprobada. 

Dada cuenta de una comunicac ión de la Alcaldía interesando 
la des ignac ión por parte de esta C á m a r a de dos vocales que en 
rep resen tac ión de la misma formen parte de la Junta Municipal 
de Solares, s e g ú n determina el a r t í cu lo 38 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de sup re s ión de .consumos; se a c o r d ó nom­
brar a los Sres. vocales de la Directiva D . Vicente G a r c í a S á e n z 
de Tejada y a D. Esteban Ayala y que se participe dichos nom­
bramientos en atenta comunicac ión y siendo éste el único asunto 
a tratar, se levantó acto seguido la ses ión , de que yo el Secretario 
certifico. - F e r n á n d e z . 

A! Congreso Nacional de la Propiedad 
Urbana de E s p a ñ a 

Él Presidente de la C á m a r a de la Propiedad Urbana de Bilbao 
tiene el honor de someter a la ap robac ión del Congreso, la si­
guiente p r o p o s i c i ó n : 

ARTÍCULO 1° 
Las C á m a r a s de la Propiedad Urbana de E s p a ñ a , reunidas en 

Congreso Nacional, acuerdan solicitar de los Poderes Púb l i cos 
se las autorice para poder girar una pequefia derrama a todos los 
propietarios de fincas urbanas radicantes en el t é rmino municipal 
respectivo, con objeto de atender digna y decorosamente a su 
sostenimiento. 
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ARTÍCULO 2.° 
Las Juntas Directivas de dichas C á m a r a s , dentro del buen jui ­

cio que les sugiera su ges t ión , quedan autorizadas para señalar 
con destino al cumplimiento de sus obligaciones y con carácter 
sustitutivo de las cuotas actuales, cuotas mínimas y escalas gra­
duadas de percepc ión anual o mensual, teniendo en cuenta la 
cuant ía de sus gastos, las condiciones y circunstancias especiales 
de cada localidad, servicios gratuitos que prestaren, etc. etc., pero 
sin que en n ingún caso puedan exceder dichas cuotas, del medio 
por ciento de las rentas de la Propiedad Urbana. 

ARTÍCULO 3.° 
Para la pe rcepc ión de dichos recursos, g o z a r á n las C á m a r a s 

de la Propiedad de los mismos derechos y procedimientos que 
Con igual objeto se han concedido recientemente a las C á m a r a s 
de Comercio. 

Madr id , 22 de mayo de 1912..—Domingo Fort y Barrenechea. 
— Cámara de la Propiedad Urbana de Bilbao. 

La moción que antecede tiene por objeto, realizar la unión 
de todos los propietarios, hac iéndo les pa r t í c ipes , tanto en los be­
neficios que las C á m a r a s de la Propiedad les reportan, como en 
los gastos que requiere el sostenimiento decoroso de esos orga­
nismos. 

El asunto es tan sencillo y de una conveniencia tan grande pa­
ra las C á m a r a s , que bastan algunos ejemplos prác t icos que a con­
t inuación estampamos, para demostrar su bondad. 

Y fi jémonos por de pronto en Bilbao, a cuya C á m a r a repre­
sentamos. 

Ascienden las rentas anuales de la Propiedad de dicha capital 
a unos quince millones de pesetas p r ó x i m a m e n t e . 

El ingreso que en concepto de cuotas obtiene su C á m a r a , es de 
unas catorce mi l pesetas. 

El medio por ciento de quince millones de pesetas^ asciende a 
setenta y cinco mi l pesetas; pero como a la Cámara no le hace 
falta esta cantidad, en lugar de aplicar ese medio por ciento¡ Xz 
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bas ta rá con un tino por mi l , o sea, con ana quinla parle del re­
ferido tr ibuto. 

La C á m a r a de Valencia, recauda a duras penas seis mi l pesetas 
de cuotas, no obstante tener aquella pob lac ión una riqueza que 
no bajará de veinte millones de pesetas. 

Con el medio por ciento de esta renta, r e c a u d a r í a unas cien 
mi l pesetas] pero como no necesita esta cifra para atender a su 
sostenimiento^ con aplicar un medio por mi l , en lugar de un medio 
por ciento, t end rá un ingreso de diez mi l pesetas en vez de las 
seis mil que actualmente recauda por cuotas. 

Y aquí conviene llamar la a tenc ión , acerca de la importancia de 
este asunto. • 

En primer lugar, aquella desinteresada e inteligente y laboriosa 
C á m a r a , merecedora de más atenciones por parte de sus adminis­
trados, t endr í a con que atender decorosamente a.sus perentorias 
necesidades. 

Y en segundo lugar, la cantidad que en sust i tución de las ac­
tuales cuotas t endr ían que satisfacer los asociados, ser ía tan pe­
q u e ñ a , que a un propietario que tuviere por ejemplo m i l pesetas 
de renta al a ñ o , no le c o r r e s p o n d e r í a más que media peseta de 
cuota anual. 

En esta parecida s i tuac ión , se encuentra el resto o la inmensa 
mayor í a de las C á m a r a s de la Propiedad en E s p a ñ a , pues como 
su sostenimiento es voluntar io , hay muchos propietarios que se 
abstienen de suscribirse con ninguna cuota, bien alegando la fal­
ta de proporcionalidad, o bien manifestando con la mayor desa­
prens ión «que como los beneficios que reportan no pueden cir­
cunscribirse solamente a sus asociados, sino tienen que hacerse 
también extensivos a toda la Propiedad, les a l canza rán también 
a ellos, sin necesidad de hacer sacrificio ninguno por tal con­
cep to .» 

Y que esta es una amarga verdad, seguramente que no h a b r á 
C á m a r a que no lo confiese. 

Pues bien; en beneficio de los intereses generales de la Propie­
dad y por que así lo reclama la justicia y la equidad y hasta la 
más sana moral, este mal requiere un remedio inmediato; y este 
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remedio es senci l l ís imo; lo tenemos en nuestra mano. 
Basta para ello, que nos unamos y pidamos al Gobierno que 

nos autorice a girar esta pequeñ í s ima derrama a los propietarios, 
para el sostenimiento de las C á m a r a s de ía Propiedad. 

No es el reparto de una nueva cont r ibución lo que solicitamos 
se nos autorice, p o n i é n d o n o s en contradicc ión con nosotros mis­
mos en momentos en que elevamos a los Poderes Púb l i cos quejas 
y reclamaciones tan justificadas por los onerosos tributos con que 
está recargada la Propiedad. El caso práct ico s eña l ado a! tratar 
de la C á m a r a de Valencia, demuestra el carácter altamente bene­
ficioso y justo que para los intereses generales de la Propiedad 
encierra esta p ropos i c ión . 

Su resolución favorable impl icar ía , no solo un acto de justicia 
haciendo que quienes reciben beneficios incalculables de las 
C á m a r a s ayuden también a su sostenimiento, y que los que ac^ 
tualmente las sostienen paguen menos cuota, salvo raras excep­
ciones, sino que ob l iga r í a a que de una manera indirecta fuese un 
hecho la unión de los propietarios en colectividad, acarreando 
los beneficios inmensos de la acción colectiva en los tiempos 
modernos. 

Este es el fin primordial que se persigue; que todos los propie­
tarios se unan y se preocupen de la propiedad: que tomen parte 
en las deliberaciones de las C á m a r a s , y que se apresten en una 
acción común a la defensa de esos intereses, tan injustamente v i ­
lipendiados y maltratados por toda clase de elementos sociales. 

Posible es que otras C á m a r a s , con más inteligencia, abriguen 
proyectos de más alto vuelo y de beneficios mayores para la pro­
piedad; pero demás provechosos resultados inmdiatos; de resolu­
ción más fácil, y de t ramitación más sencilla y breve, probable­
mente no habrá otro. 

Con esta solución, t endrán por de pronto las C á m a r a s , v i d a pro­
pia; con el tipo propuesto como m á x i m u m , exis t i rá un margen 
para cuando haya necesidad de acudir al cumplimiento de aten­
ciones de carác ter extraordinario que pudieran presentarse: se 
robus tece rán moral y materialmente esos organismos; y a esto 
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es a lo que primeramente d e b i é r a m o s aspirar, sin perjuicio de 
trabajar para que prosperen otros proyectos que vengan a bene­
ficiar en mayor escala aún los intereses que defendemos. 

Y como es de verdadero in terés para el Rstado el fomento y 
desarrollo de las C á m a r a s de la Propiedad, cual lo demuestra la 
serie de disposiciones encaminadas a dicho fin, y los Poderes 
Púb l i cos no han de tener n ingún inconveniente en acceder a esta 
pet ic ión, toda vez que no se les exige sacrificio ninguno; y como 
a d e m á s existe el precedente de que a n á l o g a au tor izac ión se ha 
concedido a las C á m a r a s de Comercio, no debe este Congreso 
dejar que los representantes de las C á m a r a s de Provincias aban­
donen la Corte y se vayan a sus casas^ sin llevar como premio a 
sus trabajos y desvelos, este resultado práct ico y altamente bene­
ficioso para los intereses que representan. 

El Presidente, ^Domingo Zfort y ¿ ¡Bar renechea . 

Copia del B o l e t í n de a d h e s i ó n remitido a Bilbao 
¿¡Boletín de a d h e s i ó n a l proyecto que, cobre s u s t i t u c i ó n de las cuotas 

que ac tualmente satisfacen los propie tar ios a las C á m a r a s , A s o ­
ciaciones y JCigas, s o m e t i ó a la C o n s i d e r a c i ó n de l Congreso %Na-
c i o n a l de la JBrop iedad U r b a n a , e l Presidente de la C á m a r a de 
¿Bilbao con fecha 2 2 de mayo ú l t i m o . 

Sr, Presidente de la Cámara de la Propiedad 
^Xrhana de ¿Bilbao 

L o g r o ñ o y jul io de 1912. 
Muy señor nuestro y c o m p a ñ e r o : 
Tengo el gusto de comunicarle que esta C á m a r a ha acordado 

prestar su más absoluta adhes ión al precedente proyecto, desean­
do vivamente el que a la mayor brevedad se gestione la conces ión 
de la oportuna Ley. 

De V. affmo. c o m p a ñ e r o y amigo, q. b. s, m. 

El Presidente, 
(firmado y sellado) 
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H U E V O S S O C I O S 

Durante el 3.Gr trimestre de este año han ingresado como socios 
los Sres. siguientes: 

D. Luis Sánchez Beato, D . Estanislao Grijalba G i l , D. Natalio 
R o d r í g u e z S á e z , D . Juan Antonio Mar t ínez , D. Eduardo J i m é n e z , 
D. Agapito L ó p e z Larios y D. J o s é M.a Moreno Mar t ínez , a quie­
nes la Directiva dá la bienvenida. 

S ú p l i c a s y N o t i c i a s 

Formado ya en esta Capital el Registro Fiscal de edificios y so­
lares y s e g ú n anuncio publicado en los diarios de la localidad, se 
está procediendo por la Comis ión técnica de Sres. Arquitectos 
nombrados por el Estado, a la comprobac ión del referido Regis­
tro que la afectuarán en la forma prevenida por los Reales Decre­
tos del Ministerio de Hacienda, fechas 21 de enero de 1010 y 5 
de enero de 1911 y disposiciones dictadas por la Dirección gene­
ral de Contribuciones. 

Recordamos al efecto a los Sres. asociados las bases a que han 
de sugetarse los trabajos para dicha c o m p r o b a c i ó n y las conside­
raciones que sobre el particular hac í amos y que fueron publicadas 
en el Bole t ín número 12 correspondiente al último trimestre del 
año 1911. 

La L i g a de Propietarios de Valencia y Asociaciones de C o r u ñ a 
y Badajoz, han sido declaradas C á m a r a s Oficiales de la Propie­
dad Urbana por Reales decretos de 4 de ju l io , 8 y I I del actual, 
respectivamente,por lo cual nos complacemos en enviar a nuestras 
citadas hermanas un afectuoso saludo y felicitarlas con verdadera 
efusión. 
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Cumpliendo los acuerdos adoptados en el úl t imo Congreso Na­
cional de la Propiedad Urbana que se ce leb ró en Madrid, ha que­
dado ya constituida en la Corte la Comis ión permanente que ha 
de organizar y Reglamentar la proyectada F e d e r a c i ó n Nacional 
de todas las C á m a r a s y Asociaciones de propietarios de E s p a ñ a 
y cuya Comis ión nombrada por todos los delegados y represen­
tantes de estos Organismos, la consiituyen los Sres. siguientes: 

Presidente^ Excmo. Sr. D . Faustino R o d r í g u e z San Pedro; V i ­
cepresidente, Excmo. Sr. D . Felipe S á n c h e z R o m á n ; Secretario, 
Excmo. Sr. D . Faustino Prieto y Pazos. 

Se advierte a los Sres. asociados y d e m á s personas que se i n ­
teresen por la propiedad urbana, que si desean colaborar en este 
Bole t ín , pueden hacerlo remitiendo sus escritos para su publica­
c ión , siempre que la junta Directiva de la C á m a r a los considere 
publicables. 

Si a lgún Sr. asociado no hubiera recibido por o lv ido i n v o l u n ­
tario a lgún n ú m e r o de los Boletines que se vienen publicando> 
pueden reclamarlo en las oficinas, donde se le e n t r e g a r á . 

Volvemos a suplicar a nuestros asociados y no nos cansaremos 
nunca de hacerlo, que antes de arrendar las habitaciones p rocu­
ren informarse en Sec re t a r í a de los inquilinos que pretendan ocu­
parlas, por ser este un servicio muy importante y estar dando 
muy buenos resultados. 

<Sl S r . ^ ¿ b o g a d o de la C á m a r a , D . Antonio G u t i é r r e z , tiene 
abierto su bufete en su domicil io calle Vara de Rey, n ú m e r o 11^ 
segundo^ derecha, donde pueden acudir los s e ñ o r e s asociados a 
consultar gratuitamente los asuntos relacionados con la propiedad. 
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G l S r . A r q u i t e c t o , D. F e r m í n Alamo Ferrer, tiene su domicil io 
y despacho en la calle Bre tón de los Herreros, n ú m e r o 12, segun­
do piso, donde está a d i spos i c ión de los socios para prestar gra­
tuitamente los servicios que se determinan en el Reglamento, 
previa papeleta que se facilitará en Secre ta r ía . 

G l P r o c u r a d o r , D. D o m i n g o Ape l lán iz , tiene su despacho en 
la calle del Peso, n ú m e r o 1, segundo, donde también está a dis­
posic ión de los asociados para la rec lamación y cobro de alquile­
res a inquilinos morosos y representarlos en los juicios de des­
ahucio y demás a que dieren lugar. 

En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los talonarios de reci­
bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas. 

Ventas de fincas. T a m b i é n se darán los datos necesarios para la 
venta de varias fincas urbanas. 
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He decidido vender más barato que rladie los papeles pinta­
dos, cristales planos, inodoros^ mosaicos, cal h id ráu l ica de Z u ­
maya y otra porc ión de a r t í cu los . 

JOAQUÍN F?EDÓH-San Blas, üogpoño 

Sastrería y Camisería 
D E P O N S 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y esclusivos de 
ella. - El que quiera novedades, en otra no encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

Ádmimsírador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O M Í N G U E Z , oficial de la sec re ta r í a de esta 

Asociac ión y por lo tanto bien informado en asuntos relaciona­
dos con la propiedad urbana, se ofrece á los propietarios para 
administrar esta clase de fincas. 

la formes en la oficina de la Asociación 

Pasamanería, Paquetería, mercería y Quincalla 

de EMETERIO RUIZ Y COMP." 
( S u c e s o r e s de HIGINIO S A E N Z ) 

Especialidad en artícu-Ios para.rnodistas y labores 



Almacenes de Quincal la , P a q u e t e r í a y IVIerceria 

Deta!; Mercado^ 45 y Sagasta, 8 MMYOR: Brelón de los Herreros, 3, 5 y 7 

I I I • XJ O IES O JST O Z Z Z 

ñ lmacén de Coloniales 

^ (ivaristo Pérez Iñigo 
p r e c i o s 5/77 c o m p e t e n c i a m ViNOS AL POR fvlAYOR 

LA CAMBRA-NA 

¿Feriales, núm. 82.—liQGfyOfíO 
Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 

mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confitería barata. 

A L M A C É N DE C O L O N I A L E S F A B R I C A DE H A R I N A S 

— D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S ~~ 

La casa más antigua y mejor surtida 



A G E N C i Á DE POMPAS FUNEBRES 
DE -

: : : : o o c e s o r a e 

SERVICIO CAJA 

COA4PLETO H I G I E N I C A 

m 

ü ÜÜ. idli!! 

Esta casa hace entierros desde el mis ha.nilde a! má 
elevado, e n c a r g á n d o s e de todas las diligencias, ,hast 
dejar ai finado en su última morada; del traslado de ca­
d á v e r e s y de restos para dentro y fuera de la provincia . 

NOTA. — Esta agencia por decoro y seriedad del caso, 
no se intrndnce en ninguna casa sin previo aviso. 

SERVÍGÍO P E R ü A \ i E M I E 



Empresa espeoisl de F'otmpss fúmebres 
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Coches fú­
nebres desde 
lo m á s . mo­
desto hasta 
lo más sun­
tuoso. 

Servicio es­
pecial. Se en­
carga de las 
d i l i g e n c i a s 
necesarias pa­
ra los ente-, 
r r a m i é n t o s 
hasta su ter­
minac ión . 

Cama imijerial ó canilla ardie.ite 

SERVIO! 

PERMANENTE 

: : réreíros : : 

sólidos y especiales 

Fére t ro mode­
lo desinfectante, 
para velar cadá­
veres. 

Los juegos de osta carroza, pertenecieron has­
ta su fallecimiento á S- A. el Príncipe de Vergara, 
Duque de la Victoria, Excmo. Sr. D. Baldomero 
Fernández Espartero, que falleció el año 1878-

Esta carroza fué regalo de S. M. la reina Victo­
ria de Inglaterra el año de 1811, cuando estuvo 
en esta nación emigrado dicho capi tán general. 

NOTA.—Esta casa, por delicadeza del caso, no se introduce n i se ha 
introducido nunca en n ingún domicilio, sin previo aviso. 
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Se coTiíecionan toda c-láSG dé preu [as con arreglo al Líltimo figurín 
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E3orntoas soof^fstíss á .nnotor, 
F'rensss psrs v i n o y sce ite. 
M ont aje cd e nn oto rss y os!cisrs3 cde; Vspor 
Instaisciones cáe pa rárrsyo ssstems Seigs. 
AmasácJorss para pastas ¡dsjras y ÉDSsneáss. 
l_srmina<dores, soEoacferas y rnornos giratorios 
Somt>as para minas y .posos profLJí-ícios. 

especialidad en útües p.aia la íabrkación de conservas-


